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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Escuadrón de Apoyo Operativo de
Chamical, provincia de La Rioja. Mantenimiento
en actividad del mismo. Torres Molina. (5.987-D.-
2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, ha considera-
do el proyecto de declaración del señor diputado
Torres Molina, por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo disponga mantener en actividad al Escuadrón
de Apoyo Operativo de Chamical, provincia de La
Rioja; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 18 de octubre de 2000.

Miguel A. Toma. – Fernando Montoya. –
Pedro Salvatori. – Alfredo E. Allende.
– José M. Díaz Bancalari. – María R.
Drisaldi. – José L. Fernández Valoni. –
Francisco A. García. – Dulce Grana-
dos. – José H. Jaunarena. – Beatriz M.
Leyba de Martí. – Carlos Maestro. –
Héctor T. Polino. – Jesús Rodríguez. –
Pedro A. Vénica. – Jorge Zapata Mer-
cader.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo
mantenga en actividad al Escuadrón de Apoyo Ope-
rativo de Chamical, provincia de La Rioja.

Ramón H. Torres Molina.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de declaración del señor diputado To-
rres Molina, cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos, por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

Miguel A. Toma.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En 1948 se estableció en la ciudad de Chamical,

provincia de La Rioja, una base perteneciente a la
Fuerza Aérea Argentina que originariamente se lla-
mó Base de Bombardeo y Tiro y que después tuvo
otras funciones y denominaciones. Allí se realiza-
ron importantes tareas de investigación aeroespacial.

Una resolución del Ministerio de Defensa del 22
de noviembre de 1996 dispuso la desactivación gra-
dual y total de lo que en ese momento era el Desta-
camento Aeronáutico Militar Chamical, lo que redujo
su estructura orgánica y de personal. Se llamó des-
de entonces Escuadrón de Apoyo Operativo.

En la actualidad 97 personas desempeñan sus ta-
reas en el escuadrón (46 militares y 51 civiles).

La población de Chamical ha reclamado el man-
tenimiento de la base que puede cumplir una tarea
de apoyo operativo a los institutos de la Fuerza Aé-
rea. Cuenta con una pista de aterrizaje que es única
en los llanos de La Rioja que tiene, por esa razón,
importancia estratégica. Funciona también en el es-
cuadrón, en forma provisoria, la Escuela Provincial
de Enseñanza Técnica “Monseñor Enrique Angele-
lli”. Todo ello plantea la necesidad de mantener en
actividad al Escuadrón de Apoyo Operativo de Cha-
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mical. Pero también con una visión estratégica de
las necesidades de defensa nacional, la base podría
retomar las tareas de investigación aeroespacial que
llevó adelante durante varios años.

La base de Chamical no es uno de los inmuebles
innecesarios para el servicio de las fuerzas armadas
que pueden ser vendidos según lo establecido por
la ley 24.948.

Las tierras que ocupa fueron expropiadas para
construir allí una base de la Fuerza Aérea y darles
otro destino puede crear responsabilidades civiles
al Estado nacional.

Solicito por ello la aprobación del presente pro-
yecto de declaración.

Ramón H. Torres Molina.


